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Suscripciones.- Capital, 
Año, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas. 5) 

cu

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS 
DOMINGOS Y FESTIVOS

DE LA PROVINCIA DE BURGOS/,
oDepósito legal: Bll

"7.....fe'"
Administración: Imprenta Provinciál

Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

Número 167

Inserciortes no gratuitas 
3 pesetas línea. Pagos pór 
adelantado.
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FRANQUEO CONCERTADO
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60BIERMQ CIVIL
Este Gobierno civil recuerda 

a los industriales dedicados a 
la fabricación y venta al por 
menor de sifones, la. obligación 
en que se encuentran de dar el 
más exacto cumplimiento al 
Decreto de 14 de septiembre 
de 1920. Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 19 de 
mayo de 1952 y Reglamento 
Técnico Sanitario para la ela
boración y'venta de bebidas 
carbónicas, aprobado por Or
den de la Présidencia del Go
bierno de 18 de febrero de 1958, 
que prohíben el empleo de ca
bezas metálicas en los sifones.

Por la Jefatura de Sanidad se 
procederá a efectuar las opor
tunas inspecciones y serán apli
cadas sanciones a lós infracto
res, en defensa de la salud pú
blica.

Burgos, 17 de julio de 1962.— 
El Gobernador civil, José Utre
ra Molina.

Contratación de las Corporacio
nes Locales de 9 de enero de 
1953, para la^ejecución de las 
obras necesarias para la deco
ración, instalaciones y mobilia
rio del despacho presidencial 
y de los Sres. Diputados y el 
mobiliario preciso del despa
cho del Sr. Secretarlo General, 
y del Secretario particular del 
Sr. Presidente y la. sala de es- 
pera del Palacio Provincial.

Presupuesto de contrata, pe
setas 580.000.

Garantía provisional, 11.600 
pesetas.

Fianza definitiva, el 4 por 100 
de! importe de la adjudicación.

I Para la realización de estas 
obras existe consignación sufi
ciente en el presupuesto ex
traordinario número 22

El pago de las obras se reali
zará mediante certificaciones 
expedidas por la dirección fa
cultativa, proporcionales en pía 
zo y cantidad de obra ejecutada.

Las proposiciones, reintegra
das con póliza de 6 pesetas, y

Así mismo el licitador tendrá 
la obligación de presentar el 
carnet de empresa con respon
sabilidad.

También se acompañará a 
la proposición una declaración 
en la que el licitador afirmará, 
bajo su responsabilidad, no ha
llarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad o 
incompatibilidad señalados por 
los artículos 4° y 5.° del Regla
mento.

Los interesados podrán asistir 
a la subasta por si o por media
ción de tercera persona, con 
poder notarial ^1 efecto, que 
habrá de ser bastanteado a car
go de) licitador, por el Secreta
rio de la Corporación, o en su 
defecto, por el Oficial Mayor 
Letrado de la misma, y en de
fecto de ambos, por el Letrado 
que la Corporación designe, y 
no podrá estar áfectadó de in
capacidad o incompatibilidad a 
tenor dé lo dispuesto en ios ar
tículos 4.° y 5.° del Regla
mento.

DIPUTACION PROVINCIAL
Concurso

La Exorna. Diputación Provin
cial, en sesión celebrada el día 
23 de junio último, resolvió con
vocar concurso, con arreglo al 
Pliego de condiciones facultati 
Vas y económico-administrati
vas y bases, que se hallan de 
manifiesto en el Negociado de 
embastas y que han estado ex
puestos al público durante el 
Piazo de diez dias hábiles, con 
torme a lo prevenido en el ar- 
iculo 24 del Reglamento de 

timbre provincial de 3 pesetas, 
se harán, en pliegos cerrados y 
lacrados, con sujeción al mode
lo que se inserta a continua 
ción, acompañando en sobre 
abierto, documento acreditati
vo de haber constituido en la 
Depositaría de fondos piovin 
cíales, o en la Caja de Depósi
tos la cantidad de 11.600 pese
tas y se presentarán en el Ne 
gociado de Subastas hasta las 
doce horas del día hábil en que 
se cumplan veinte, también há
biles, contados a partir del si
guiente al dé la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial dél Estado».

La apertura de pliegos se ve
rificará con estricta sujeción a 
las disposiciones del citado Re
glamento d e Contratación a I 
día siguiente hábil a aquel en 
que termine el plazo de presen
tación de pliegos en el Palacio 
Provincial, bajo la presidencia 
de) que ostente la de la Corpora 
ción o del Sr. Diputado en quien 
delegue, y con asistencia del 
.Sr. Secretario de la Corpora
ción, que dará fe.

Serán de cuenta de los adju
dicatarios. los gastos de inser
ción de este anuncio y de cuan
tos dimanen de la contrata.
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_ Modelo
D........... . - , vecino de .. ,

con domicilio en ............ , ente
rado del anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, correspondiente al día

... de .. 1962, y de las
demás condiciones que se exi
gen para tomar parte en el con
curso, para la ejecución del 
conjunto de las obras necesa
rias para la decoración, instala
ciones y mobiliario de despa
chos principales d e l Palacio 
Provincial, se compromete a 
ejecutar dichas obras, con es
tricta sujeción a las condiciones 
fijadas y a las que se ofrecen 
en los documentos gráficos que 
se acompañan, en la cantidad 
de ..........    (en letra).

Asi mismo se compromete á 
que las remuneraciones míni- 
nímas que han de percibir los 
obreros de cada oficio y cate
goría que utilicen en estas 
obras ñor jornada legal de tra
bajo y horas extraordinarias, no 
serán inferiores a lo dispuesto 
por las protectoras de la Indus 
trial Nacional del Trabajo en 
todos sus' aspectos, incluidos 
los de Previsión Social y Segu
ridad Social.

(Fecha y firma del licitador).
BurgdS, 24 de julio de 1962.— 

El Presidente, Fernando Dan 
causa de Miguel.—El Secreta-, 
rio, Jesús Martínez González.

- 2.555 —D-44o,2O

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Aranda de Duero

EDICTO 1

D. José Redondo Araoz, Juez de 
Primera Instancia de Aranda 
de Duero y su partido,

Hago saben Que en provi
dencia dictada en el día de hoy 
en el juicio ejecutivo seguido a 
instancia de D. Clemente Arnáiz 
Buñuelos, mayor de edad, in
dustrial y vecino de Quintaniíla 
Sobresierra, contra D. Fernando 
J. Ortiz Aparicio, mayor d e 
edad, casado, industrial y veci
no de Aranda de Duero, en re 
clamación de trescientas mil 
pesetas de principal. He acor 
dado sacar a pública subasta, 
por término de veint^ días, la 

finca urbana que a continua
ción.se des.cribe:

«Una casa sita en esta villa 
de Aranda de Duero y su calle 
de Arias de Miranda, número lí 
compuesta de sótano, planta 
baja y tres pisos, figurando ins
crita en el Registro de la pro
piedad de este partido a favor | 
de la Sociedad Mercantil de 
Responsabilidad Limitada «Dro
gas Ortiz, S. L.»

Habiéndose señalado para la 
celebración de la subasta de di
cho inmueble el próximo día 20 
de agosto y hora de las doce, 
haciendo saber a los licitado- 
res que el precio de tasación de 
dicho inmueble lia sido el de 
novecientas setenta y cinco mil ’ 
pesetas, y que para tomar parte 
en la subasta deberán consig
nar previamente en la mesa dpi 
Juzgado o en el establecimien- j 
to destinado al efecto, una can- i 
tidad igual al diez por ciento 
del precio de tasación, no ad
mitiéndose posturas que cubran 
las dos terceras partes de dicha 
tasación, haciendo asimismo sa
ber que la certificación de car
gas o gravámenes expedidas 
por el Sr. Registrador de la pro
piedad de este partido, relativa 
a dicho inmueble, se halla uni 
da a los autos, obrantes en la 
Secretaria de este Juzgado de 
Primera Instancia a disposición 
de cualquier licitador, que de
see examinarla.

Dado en Aranda de Duero, 
a siete de julio de mil novecien
tos sesenta y dos.—El Juez, Jo 
sé Redondo Araoz.—El Secreta
rio, Ildefonso Perrero.

2 520.—D-194,15

Briviesca
Edicto

D. Juan Bautista Pardo García, 
Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.
Hago saber: Que en este 

Juzgado se siguen autos por el 
procedimiento del juicio decla
rativo de arrendamientos rústi
cos, y que figuran registrados 
con el número 17 del presente 
año, en los cuales ha recaído, 
con fecha 8 de junio de 1962, 
sentencia cuyo encabezamiento 
y fallo son del siguiente tenor 
literal:

Sentencia.—En la ciudad de 
Briviesca a ocho de junio de 
mil novecientos sesenta y dos, 
el Sr. D. Juan Bautista Pardo 
García, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido, 
ha visto los presentes autos de 
juicio declarativo en materia de
arrendamientos rústicos, seguí 
dos entre partes, de la una, 
como actor, D. Teófilo de la 
Torre Ojeda, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de 
La Vid de Bureba, representado 
por el Procurador D. Buenaven
tura Cuartango Serrano y de
fendido por el Letrado don Fer
nando Dancausa de Miguel; y 
de la otra, como demandados, 
contra las personas desconoci
das e inciertas de los herederos 
de doña Isabel Sainz Ortiz, en
tre ellas, contra don Andrés y 
don Jesús Faro Sáiz, vecinos 
de esta ciudad y de Santander, 
respectivamente, sobre la vi 
gencia de un contrato d'e apar
cería.

Fallo: Que estimando la de
manda presentada por el Pro 
curador Sr. Cuartango Serrano, 
en nombre de don Teófilo de 
la Torre Ojeda, contra las per
sonas desconocidas e inciertas 
que sean herederos de doña 
Isabel Sáiz Ortiz, entre ella y 
sus hijos Jesús y Andrés Faro 
Sainz, aquellos en situación de 
rebeldía, y éste representado 
por el Procurador Sr. tylartinez 
Benito, debo declarar y declaro ¡ 
que entre las partes han vigen 
te un contrato de aparcería a 
medias en los términos que se 
indican en el primer conside 
rando de esta resolución, rela
tivo a las fincas concretadas en 
el primer resultando de la sen
tencia; sin hacer especial impo
sición de costas a ninguna de 
las partes. Asi pór esta mi sen
tencia, definitivamente juzgan
do en esta instancia, lo pronun
cio, mando y firmo.

Dada, leída y publicada tue 
la anterior sentencia por el se
ñor don Juan Bautista Pard 
García, estando celebrado au
diencia pública en el día e 
fecha ante mí el Secretario, 
que doy fe en Briviesca, a y 
junio de- 1962. ,
- Y para que sirva de notifica
ción a los demandados repe
des don Jesús Faro Sainz, y e

continuaci%25c3%25b3n.se
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iederos ignorados de doña Isa
bel SaínzOrtíz, para su publi
cación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, extiendo el pre
sente en Briviesca, a 16 de ju 
nio de 1962.—El Juez de 1.a 
Instancia, Juan Bautista Pardo 
García—El Secretario, (ilegi 
ble).

2.566. —D.-270,20

celebrará la presente sin suje- i 
ción a tipo.

Dado en Lerma, a 16 de julio 
de 1962:--E1 Juez de Instrucción, 
Jaime Támara Fernández.

ANllNCiOS OV|IA1M
MINISTERIO DE, AGRICULTURA

------- 7~ '
/ Lerma

Don Jaime Támara Fernández 
de Tejerina; Juez de Instruc 
ción de esta villa de Lerma y 
su partido,
Hago, saber: Que en este 

Juzgado se tramita pieza de ex
acción de costas, derivada de 
sumario número 30 948, seguido 
contra Francisco Calvo Andrés, 
sobre hurto, en cuyo procedi 
miento fue etnbargada, conio de 
la propiedad de dicho penado, 
la finca siguiente, sitaren el tér 
mino municipal de Covarrubias.

Un plantel sito en La Tejera, 
de 15 áreas, con 600 palos del 
país, que linda Norte, concejil; 
Sur, José Blanco; Este, concejil, 
y Oeste, Domingo Caño^ tasada 
en 1.800 pesetas.

Por providencia de esta fecha 
he acordado sacar por tercera . 
vez a pública subasta, por tér
mino de veinte días, las finca 
anteriormente descrita, señalán- 
dose para ello el día 10 de agos
to próximo y hora de las doce 
de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de e.ste Juzgado, 
cuya subasta se celebrará con 
las condiciones siguientes:

1. a Para tomar parte en la 
subasta es requisito indispensa
ble consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o estable- í 
cimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del avalúo.

2. a No existe título de pro '¡ 
medad de la finca que se su- í 
basta, siendo de cuenta del i 
adjudicatario su habilitación. i

3. a Las cargas y gravámenes 
anteriores y la§ preferentes, si 
las hubiera, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el > 
rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio 
del remate.

4. a En atención a serla ter
cera subasta que se anuncia, se 

Mt íe Mffltói Partelaría
ANUNCIO

Se anuncia subasta para la 
ejecución, por contrata, de las 
obras de acondicionamiento de 
la red de caminos en la zona de 
SantaMaría del Campo (Burgos).

El presupuesto de las obras 
asciende a cuatro millones tres
cientas setenta mil ochocientas 
cinco pesetas, con sesenta y-un 
céntimos (4.370.805,61).

El proyecto y pliego de con
diciones de la subasta, podrán 
examinarse en las oficinas cen
trales del Servició de Concen
tración Parcelaria, en Madrid 
(calle de Alcalá, núm. 54) y en 
la Delegación ‘de dicho Organis
mo en Burgos (calle Miranda, 
número 5). durante los días há
biles y horas de oficina. La 
apertura de los pliegos tendrá 
lugar en Madrid, en las oficinas 
centrales del Servicio de Con
centración Parcelaria, el día 7 
de septiembre de 1962, a las 
trece (13) horas, ante la Junta 
Calificadora, presidida por el 
Secretario Técnido, y al mismo 
podrán concurrir las personas 
naturales o jurídicas que se 
hallen incursas en alguna causa 
legal de excepción o incompa
tibilidad.

Las proposiciones se presen
tarán en dos sobres cerrados/ 
en uno de los cuales se acom
pañarán los documentos que se 
indican en el apartado 5.° del 
pliego de condiciones partiéu- 
iares y económicas, incluyéndo
se en el rtíismo el resguardo de 
haber constituido una fianza 
provisional de ochenta y siete 
mil cuatrocientas dieciséis pe
setas, once céntimos (87.416,11), 
y la acreditación de haber rea
lizado obras de análogo carác
ter a las que son objeto de Ja 
presente subasta. Las proposi

ciones deberán presentarse en 
cualquiera de las oficinas indi
cadas, antes de las doce horas 
del día 3 de septiembre de 1962.

Las proposiciones se ajusta 
rán al siguiehte

MODELO ,
«El que susciibe..........en su

propio nombre (o en represen
tación de .... ■ según apodera- 
miento que acompaña), vecino 
de.... provincia de .... con 
documento de identidad que 
exhibe, y con domicilio en..... 
calle de .... número ... entera
do del anuncio de la subasta 
para la ejecución de obras po'r 
contrata, publicada en ... . se. 
compromete a llevar a cabo las 
obras de....... por la cantidad
.... pesetas (en letra y nú

mero), ajustándose en un todo 
al pliego de condiciones de la 
subasta y a los de condiciones 
facultativas del proyecto, que 
declara conocer.. En sobre apar
te, de acuerdo con las condicio
nes de la convocatoria, presen
ta la docurrfentación exigida 
para tomar parte en la subasta». 
(Fecha y firma del proponente).

Madrid, 11 de julio de 1962. 
El Director (ilegible).

2.561.-0-258,20

-------- \
Acordada la concentración 

parcelaria en el término, de 
Pangusión, por Decreto de 1 de 
junio de 1962, se hace público, 
en cumplimiento de Jo dispues
to en las disposiciones vigentes, 
que ha quedado constituida la 
Comisión Local que entenderá 
eq las operaciones de Concen
tración Parcelaria de dicha zo
na, con las facultades que le 
asigna la Ley de 10 de egosto 
de 1955/ y su complementaria 
de 14.de abril de este año. Di 
cha Comisión estará constituida 
por:

Presidente: D. Julio Selva 
Ramos, Juez de Primera Instan
cia de Villarcayo.

Vicepresidente: D. Joaquín 
Rabina) del Val, Ingeniero Agró 
nomo, designado por el Ministe
rio de Agricultura.

Vocales: D. José Solánes 
Mansanet, Registrador de la 
Propiedad de Villarcayo) desig
nado por ert Ministerio de Jus
ticia/

D. Juan Domingo Jiménez Es- 

14.de
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carzaga, Notario de Medina de 
Pomar, designado por elMinis 
terio de Justicia/

D. Francisco García Diez, In
geniero Agrónomo del Servicio 
de Concentración Parcelaria.

D. Tomás Salazar Gómez, 
Presidente de la Junta Adminis
trativa de La entidad local me- : 
ñor de Pangusión.

D. Florentino Ruiz Fernández, 
Jefe de la Hermandad Sindical ■ 
de Labradores y Ganaderos.

D. Federico Cantera Angulo 
y D. Antonio Martínez Tascón, 
representantes de los propieta
rios cultivadores directos.

D. Juan Mardones Alonso, re
presentante de los arrendata
rios y aparceros.

Secretario: D. Gonzalo Gu
tiérrez Lanza, Auxiliar Letrado 
de la'Delegación de Concentra- 
cióh Parcelaria de Burgos.

Pangusión, a 19 de julio de 
1962.—El Presidente de la Co
misión Local, Julio Selva Ra
mos.

HVUNTHJYJIEMTO DE BURGOS
La Comisión Municipal Per

manente de este Excmo. Ayun 
tamiento, en la sesión celebra
da el dia 11 del mes actual, acor
dó aprobar el padrón confec
cionado para el percibo' de los 
derechos o tasas por recogida 
de basuras de establecimientos, 
que regula la Ordenanza nú 
mero 11 de exacciones loca
les, en relación con el epígrafe 
15 del articulo 440 de la Ley de 
Régimen Local, y que ha de re
gir para el actual ejercicio de 
1962, y que, conforme con el 
artículo 722 de la citada Ley de 
Régimen Local, se expone al 
público durante el plazo de 15 
dias, para que, durante el mis
mo, puedan formularse por los 
contribuyentes incluidos en el 
mismo cuantas reclamaciones 
fundamentadas puedan perjudi
carles.

Burgos, 16 de julio de 1062. 
El Alcalde accidental, Antonio 
Bienzobas. " '

Ayuntamiento de Navas de 
Bureba

Instruido expediente de ha- i 
bilitación de crédito por existir 

superávit d e 1 ejercicio ante
rior, para atender al pago de 
obligaciones imprevistas, cuyo 
detalle consta e n aquél, s e 
hace público que se halla ex
puesto dicho expediente en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días, 
a los efectos de oír reclamacio- 
rtes, de conformidad con el ar 
ticulo C91 de la Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Navas de Bureba, á 16 dé ju
lio de 1962.—El Alcalde, Emi
liano Palma.

ANUNCIOS PARTICULARES

dispuesto én el articulo 9' de 
los vigentes Estatutos del Ban 
co, que textualmente dicen-«La 
devolución de los depósitos se 
hará, previa la presentación de 
los resguardos que el Banco hu
biese expedido y el recibo en 
ellos suscrito por la persona con i 
derecho a retirar lo depositado, > 
El Banco podrá exigir la justifi- í 
cación documental de este dere
cho, cuando proceda; y siempre 
que lo tenga a bien, garantías o 
conocimientos satisfactorios, a 
su juicio, de las firmas».

El importe de los resguardos 
de depósito cancelados, podrá 
abonarse en cuenta corrientea 
nombre del titular de las accio-

BANCO DE ESPAÑA
BURGOS

Transferehcia de sus Acciones 
al .Estado

En cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Orden del Minis
terio de Hacienda, fecha 22 de 
junio último («Boletín Oficial» 
del 28 siguiente), han quedado 
constituidos resguardos de de
pósito en efectivo, a favor de 
los Accionistas del Banco de 
España, tal como figuraban ins
critos en los resguardos de la 
Institución al 30 de junio último.

Para mayor facilidad de los 
señores Accionistas, los extrac
tos de inscripción de acciones 
.domiciliadas en Burgos, podrán 
ser canjeados a partir del jueves, 
26 del corriente, por los resguar
dos de depósito en efectivo, en 
esta Secretaria del Banco de 
España, todos los días'labora- 
bles, de 9 a 12 de la mañana. 
Los extractos de inscripción de 
las acciones, deberán ser firma
dos al dorso por los titulares o 
sus representantes legales, a 
satisfacción del Banco, bajo ,el 
oportuno cajetín. No obstante, 
los Bancos, por orden de sus 
clientes, podrán retirar los res 
guardos de depósito en efecti
vo, firmando, en su nombre, los 
extractos de inscripción.

El pago de los resguardos de 

nos, en cualquier Establecimien
to bancario, previa solicitud, por 
escrito, en los oportunos impre
sos.

Los poseedores de aóciones 
domiciliadas en Sucursales, que 
desearan realizar en Madrid las 
antedichas operaciones de can
je y cancelación, lo solicitarán 
en los impresos que Ies serán 
facilitados en esta Secretaria.

Burgos, 23 de julio de 1962. 
El Secretario, Antonio de Que- 
vedó..

, 2.567.-0-231,15

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

A los efectos del artículo 30 ¡ 
del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, y conforme a 
lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales de Policía urbana 
de esta localidad, se hace pú
blico que la señora Vda. de Ca
bezudo y Oía., S- R. C-, ‘Galle
tas Coral», ha solicitado licen
cia para trasladar parte de sus 
instalaciones de la fábrica de 
galletas y derivados, más la 
ampliación autorizada por la Je 
fatura de Industria de Burgos, 
de la calle del Cid, número 3, a 
la carretera de Orón, número & .

Lo que se hace público, a fin * 
de que en el plazo de diez días, 
a contar desde la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Ui|- 
ciab de la provincia, puedan 
formularse las observaciones

depósito en efectivo, tendrá lu
gar a partir del día 31 (fe julio, 
en la ventanilla de pagos de 
esta Caja. Para la cancelación 
de los depósitos, se estará a lo

pertinentes. .
En Miranda de Ebro, a 17 

julio de 1962.-El Alcalde, Jo-e 
María Aragüés.

2.550.-0-85,10


